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incorporada a la presente tal como se ha expuesto

anteriormente.

III.-	Expuesto	lo	anterior,	los	señores

comparecientes, tal como intervienen --------------

OTORGAN:____________________

PRIMERO.- Que ELEVAN A PÚBLICO los acuerdos

cnsignados en la certificación unida a la presente

J por consiguiente: ---------------------------------

¡Se modifica el domicilio de la Fundación, dando

/nueva redacción al Artículo 1 de los Estatutos,

¡ manifestando los comparecientes, según intervienen, -
¡ que dicha modificación respeta el fin fundacional,

no existe prohibición del fundador para ello y	ot

afecta en ningún caso a la viabilidad económica dSTZIAETAHERADMNSTR'IO SPí(LAEusI(3I Aurunorfl Erkidegoko
la fundación y por tanto carece de efecto	TICIADEPARTAME*

Y ADMINSTRACION PÚBLICA
.le FunclaCiO1	del País JascOpresupuestarios y organizativos para la misma. --___------

El texto del Artículo 1 de los Estatutos queda como

sigue:	 -

j
"Artículo	1.Denominaci6n,	naturaleza,

nacionalidad, ámbito de actuación y domicilio.



La Fundación, que se denomina ''FUNDACIÓN

INTEGRANDO" es una organización sin ánimo de lucro,

que tiene afectado de modo duradero su patrimonio a

la realización de los fines de interés general que

se detallan en el Artículo 4 de los Estatutos.

Es de nacionalidad española, con domicilio en la

calla Luis López Oses número 18, Lonja, del

mun2.1po de Las Arenas-Getxo (48930) y provincia de

y su ámbito territorial de actuación y

principalmente se desarrollarán en el

str9'
P'a,j-,,scip, lVasco,	aunque	minoritariamente	puedan

Uy Vasw

en el resto del territorio nacional." --

SEGUNDO.- Y verificado todo lo que antecede de la

manera que con más detalle consta en la

certificación incorporada, a la que se remiten para

evitar innecesarias repeticiones. _________________

Así lo dicen y otorgan ante mí. -------------------

Incorporación y cesión de datos. A los efectos

determinados en la L.O. 15/1999 de 13 de diciembre

sobre Protección de Datos, Orden JUS 484/03 y demás

disposiciones concordantes y complementarias; los

otorgantes e intervinientes manifiestan quedar

enterados de que sus datos van a ser incorporados

al Fichero de Protocolo y Documentación Notarial y


